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MU NICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA
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C¡nl. G. Albonocín t., 3t de Octubre del 2017.

EL ALcALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL 0tsTRtTo c0R0NEL GREG0Rto ALBARRACÍt t_¡ttcxlpl:

VISTO:

La Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 31 de octubre del año 2017, se trató como punto de
agenda: Continuación del procedimiento disciplinario instaurado a la regidora Leyda Nieves Navinta Tumba,
para determinar la presunta falta grave cometida conforme alArticulo 30'del Reglamento lntemo de Concejo,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 'lg4o de la Constitución Politica del Peru y el Artículo ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972, las municipalidades son órganos de
gobiemo local, gozan de autonomia polit¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su compelencia
dentro de su .jurisdicción.

Que, la Ley 0rgánica de lvlunicipalidades - Ley N" 27972 en el inciso 10 del Articulo 9' dispone como atribución
del Concejo Municipal el 'Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de alcalde y regidot'.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 058-2017 de fecha 22 de setiembre del 2017, se aprobó la conformación
de la Comisión Especial de Procesos Disciplinarios, integrado por los regidores: JUAN FERMÍN PACoMPÍA
FLORES - PRESIDENTE; LILIANA ROSARIO BUSTINZA SAIRA - SECRETARIA Y WILLIAM VELASOUEZ
CHIPANA - V0CAL; para determ¡nar la presunta falta grave cometida por la regidora Leyda N¡eves Navinta
Tumba, conforme al Artículo 30' del RlC.

Que, la Comisión Especial de Procesos Disciplinarios, emite el DICTAMEN N' 01-2017-JFPF-LRBS-WVCH-
CEPD/IVDCGAL de fecha 23 de octubre del 2017, mediante el cual concluye lo siguiente: "... que la regidora
Leyda Nieves Navinla Tumba en pleno uso dé su cargo ha contravenido a to est¡putado en la Ordenanza
Municipal No 005-2015 Reglamento Intemo de Concejo Título lV de las Faftas Graues y Sancion es, Att¡cuto 30"
numeral 2 al inpedir elfuncionamiento del sevicio público, en viñud de ello; esta Comisión Especia/ de Procesos
Disc¡plinarios de la MDCGAL, esfando /os actuados, diligencias recabadas y pruebas apoñadas, ha togrado
conclui y determinar la sxistencia de infracción pot la ¡nconducta de Ia regidora,
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lo que somos dela OPINIÓN
ue la sanción a inponersea de SUSPENS/ó N POR 30 DiAS CA LENDARIO',
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contenidas en elArtículo go de la Ley Orgánica de Municipalidades y los Articulos 40 y 50 del Reglamento lntemo
de Concejo; somelido al Pleno del Concejo Municipal, prev¡o debate, en votación con ocho (08) votos a favor
(incluido el del Alcalde y los regidores William Velásquez Chipana, Florentina Andrea Catacora úamani, Rusia
Edith Aguilar Chura, Juan Fermín Pacompia Flores, Dino Florentino Concha Gómez, Hilario Atencio lVaquera y
Liliana Rosario Bustinza Sa¡ra) y cuatro (04) votos en contra de los regidores (Juan Alberto Seminario Machuca,
Luis Abanto Morales Camargo, Leyda Nieves Navinta Tumba y Víctor Álvaro Quenaya lvlamani); por lo que fue
aprobado por MAYORIA y con dispensa del trám¡te de lectura y aprobación del acta, se expide át siguiente:

ACUERDO:
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ARTICULO PRIMERO: APROBAR EI DICTAMEN N'01 .2017- JFPF- LRBS-WCH - CEPD/MDCGAL EMitidO
por la Comisión Especial de Procesos Disciplinarios de la MDCGAL, integrada por los regidores: Juan Fermin
Pacompia Flores - Presidente, Liliana Rosario Bustinza Saira - Secretaria y William Velásquez Chipana - Vocal,
en tanto ha dictam¡nado la sanción de treinta (30) d ias calendario a la regidora Leyda Nieves Navinta Tumba,
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por la existencia de infracción del Reglamento lntemo de Concejo relacionado a las faltas graves, tipificado en
el Artículo 30' numeral 2,

ARTICUL0 SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General e lmagen lnstitucional la notificación
de acuerdo a ley.

REGíSTRESE, ,,MUNIQUESE, PUBLíQUESE Y ,ÚMPLASE
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